RES. 3742/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL 

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2018

(E.E. 2018-17-1-0007051, Ent.N° 5441/18)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el Llamado Nº 26/2015, convocado por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, para el “Suministro de insumos de IMAGENOLOGIA”; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal  en Sesión del 22.6.2016, cometió a los Contadores Auditores y/o Delegados  la intervención del gasto a favor de las firmas EUROPHOTO S.A., LIFENIR S.A., AKOLUZ y QUÍMICA CENIT S.A., por un total de $ 67.210.573, impuestos incluidos y a valores históricos, por un plazo de dos años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas por hasta 4 años consecutivos   de   hasta   6   meses    cada    uno,   según    el   detalle: ASSE: 
$ 10:617.979,64;  BPS: $ 408.413,79; BSE: $ 7:646.799,45; MDN – DNSFFAA: 
$ 32:773.567,36;  MI –  DNSP:  $ 6:461.191;  UdelaR –    Hospital  de  Clínicas: 
$ 9:302.622, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
                                    2) que se adjunta Resolución de la UCA Nº 148/018, de fecha 16.11.2018, mediante la cual la UCA: 1)  deja sin efecto la adjudicación a LIFENIR S.A. y declara sin efecto, a partir del 19.11 2018, los ítems Números 1 a 6, referentes a líquidos reveladores y fijadores del Llamado de referencia;    2) autoriza excepcionalmente a los Organismos participantes del referido llamado a realizar la compra directa de los ítems referidos, con cargo al Concepto del Gasto 8 “Gastos Salud s/Convenio”, al amparo del Artículo 33 Literal C) del T.O.C.A.F. Surge que dicha Resolución representa una disminución en la adjudicación de $ 1:578.810, impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el total máximo adjudicado al referido llamado alcanza a  $ 65.631.763;

                                    3) que surge de la Resolución mencionada que la renuncia formulada por la firma LINEFIR S.A se encuentra amparada en la Cláusula 2 del Pliego Particular, habiendo sido presentada en tiempo y forma , no siendo posible la readjudicación de los ítems en cuestión, por no contar con ofertas válidas que integren el Ranking de ofertas. 
CONSIDERANDO: 1) que corresponde proceder conforme a lo solicitado por la Administración actuante; 
2) que la autorización para realizar la Compra Directa   se  efectúa   al  amparo  de lo establecido en el Artículo 19 del Decreto 
Nº 147/09, que faculta excepcionalmente la compra directa en casos de urgencia y riesgo para la salud humana, para los Organismos participantes del sistema, sin límite de monto, teniendo en cuenta los principios de igualdad, libre competencia y publicidad, cuando medien razones justificadas de urgencia y riesgo para la salud humana;

                                3) que se adjunta listado por Organismos y/o Unidades Ejecutoras, donde surge y se discriminan los montos por ítem desadjudicados; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
        EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados el control de la desafectación del monto total de $ 1.578.810, correspondiente a la desadjudicación de los ítems Número 1 a 6, adjudicado a LIFENIR  S.A..

2) No formular observaciones al procedimiento de Compra Directa, debiendo remitirse las actuaciones por el monto del gasto, al Contador Delegado o a este Tribunal, según corresponda.
3) Comunicar a los Contadores Auditores y/o Delegados en ASSE, BPS, BSE, MDN y M. del Interior; y
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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